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PR VINCIA DE COI/BOBA:

Las leyes , y las disposiciones del Gobierno son
öbligatorias para la capital de provincia desde
que se publican oficialmente en ella, y desde cua-
tro dias despues para los domas pueblos de la
misma provincia. (Ley de 3 de Noviembre

183"4.)

• t
SUSCRICION PARTICUtAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. fuera de ella. . 	 ,• I 6 rs
Tres id. . 	 . 	 . 	 33 . 	 . 	 . 	 . .19.45
Seis id. . 	 . 	 . 	 . 	 66 	 . 	 . 	 90
Un año. . . . . 132

Se publica los Lunes,Miercole,s •, Viernes y Sábados.

Las •lces, Órdenes y anuncios que se Manden
publicar en los Boletines Oficiales, se han de re mi-
tir al Gefe gol ítH respectivó,'póretiYó ednducto
se'pasar¿M;a lös ditöi . s de los mencionadoS pe-
riódicos. (lieales órdenes de 6 de Abril de 1839
y 31 deActubre de 185..)

GOBIERNO DE LI

Presidencia del Consejo
de 11linistros.

S. M. la Reina nuestra Señora
(Q. D. G.) y su augusta Real fa-
milia continuan sin novedad en su
importante salud.

Circular núm. 2385.

En .el, dia de hoy ha tomado po-
s'esion del destino de Secretario del
Oobierno Civil de esta provincia D.
Manuel Saenz Diente, nombrado para
el mismo .por Real &den de 13,
del actual.

Lo que para general conoci-
miento participo por este periodico
oficial.

Córdoba 22 de Julio de 1558.
El Gobernador, Manuel Torrecilla.

Circular idrin. 2386 .

Habiendo_ quedado vacante el
cargo de Secretario del Consejo de
de..esta, Provincia, ha sido nombra-
do para el mismo D. José Maria
Morente, oficial del cuerpo de Admi-
nistracion Civil

Lo que participo por este pe-
riodico oficial para general conoci-
miento.

Córdoba 20 de Julio de 1848.
e---- E l Gobernador, Manuel Torre-
cilla.

Circular núm. 2239.

Ntra. Sra. de la Gracia
na. de cobre-Ilebiendo sido denun-
ciada la mina de c o bre aNtra Sra. de
le Gracia» sita en las inniediacioee:.

nes de Suerte alta, término de Obe-
jo, que linda por M. con la mina el
Jecinto, N. con la dehesa del Ron-
q eillo. L. con suerte alta, y P. COO la
una la Minerva, fundändose en el casi
30 art. 2.4 de la ley del ramo;é
randose V i paradero actual de D. José
illaria S. Juan, vecino que fuéde Sevilla, .
dreeiio de la mina de que se trata; por.
(leudo . de hoy se les conceden 15 dias
(1.• término, para que comparezca .ante
este Gobierno y alegue lo que tenga
par conveniente, bien entendido quo
de no liac,rlo le pararä el perjuicio_;
que pres lene el caso 2.° art. 20 del
lieglitruento.

Córdoba 42 de Julio de 1858.-
Vi Goberuador interino, Antonio

Quintana.

• San Antonio.-----Mina de cobre.--
Caducidad =No habiéndose hecho
gestiou alguna desde el año de .1841
por D. Bai•tolomé Cañadas y D. Juan
de Ortiz, vecinos de Villanueva de.
Córdoba y de Andujar, respecto ä la
mina de . cobre «San Antonio» sita
en el regajo del Aliullaero..lefininG-.
de ,Villanueva de Córdoba, liudando

per:los cuatro vientos con terre-
no realengo, he acordddo por decreto de

.este dia y con sujeciou ä. lo que pre-
viene la disposicion 	 4.a 	de
Real (Sitien de 8 de Marzo de,
1852, anular todo lo actuado, . decla-'
raudo la caducidad de loe dei echos
que por el mismo puedan haberse ad-
quirido.

Lo que se anuncia al público
para gema al inteligencia.

. Córdoba 6 de Mayo .de 1858.
-EI Gobetnador, Agustin Gemez In-

acqi [izo.

Sta. Justa.-----Mina de plomo.
Caducidad.-No habiendose hecho
gestion alguna desde el año 184.3,
por 1). Ignacio Gimenez y Ubeda,
vecino de Andujar, respecto ä la
mina de plomo «Sta. Justa» sita en
laderas de Rosero, término de Mon-
tero, y liudando por S. con arroyo

de las Ataliyuclas, N. 'con propiee
dad de Rodrigo de Lara, por P. rro.
Guadalquivir y por 111. con terreno
realenge, -he acordado por decreto de
estedia y Con sujecion ä lo que pretipne
la disposiciou 4.a de la Real örden,e1C 8
de eMarzo de 1832, anular todo lb ¡l'ej.
tuado, , declarando la caducidad (le' los
derechos que por el mismo puedan
haberse adquirido.

Lo 'que se anuncia' al público
para general inteligencia.

.Córdoba 23 de A bl il de 4858.
-El Gobernadur Agustiu Gomez le-
guanzo.

San Juan.Mina de Plemo..,
habiéndose hecho

gestiou alguna desde el año de
1845, por D. Rodrigo Alatninos, ve-
cino de Linares, respecto ä la mina
de plomo «S.. euanow , sita en Vuelca
carretas, términke . de Mentor°, y lindan-
do å S. con el raso de Vahlecaiias,
á - P. con piedras del Cafiuelo, á M.
con cerrillo redondo, y al N. con el
arróyo que nace por las piedras del
taiitielo, he acordado por decre-
tó 'de esto die y coa sujecinn . 4 lo
qü • previene la dispesiciou 4. a de le
iteal árdea de 8 de Marzo de 1.852,
anular iodo lo actuado, declarando la
caelueirlad de los derechos que por el
mislaío) puedan hakerse adquirido.

Le que se anuncia al pú Migo pe-.
ra general inteligencia.

Córdoba 23 *de Abril de 1858.
-El Gobernador, Agustiu Gornee In-
gua ezo,

Lä Abundancia-Mina de. plo-
M0.----Cadórida.1.-Ne hableedoSe . h
cho gestioa alguna desde el a fin (I;:r,
4844 por ll. PedA) . Alvarez' Carlee--
lo s v, e2itidde' Linares, tespeido' ä la
eLnfti etVeo, pdttäinLa u á Aé ta b(unie'rilAanb.tai,a1;

iiiiedle'lWorii iore," y lindando ä 'S.
crin' ' 	 abandonadal al M 	 ;
jä 	 InCa'i'anen, por N:_con mon-
tee ijtie.'i1&i'cienden al ári.elo Areno -
silfo, y por P. coala mica' rintu,,,,o2-

gin

sala cual ha , sido dentinciada por D.
Juan 'Manuel . del sin consig-
nar..el depósito oportiino; ha acor-
dado p ir decretos de 40 de Diciem-
bre (titile) y de 'este dia y con su-
jecien ä lo qoe previeee la disposi-
don 4. deja Real órdee de 8 de
Marzo dé 4852, anular todo lo actua-
do, declarando la caducidad, de los
derechos que por el mismo.;pnedan
habeiso adquirido, así como los del
denunciante.

'Lo que Se anungia al público
para g e neral inteligencia.

Córdirba 20 de Abril, dß 1858.
Gribéreadcr, A e ustin'Gomez In-

vierno.

r;..1
!. 	 je

'fajueidad.No habiéndose hecho
g.,, tinn . alguna desde. el año de . 1843
p “.r Manuel Martinez, i/ecioo de Mon-

San Ramo() --Mina de plornol.'b.

toro, respecto it 	 inina de plomo
« San . Ramon» sita en cerro de Es-.
coaies,. término de Montoro, y
dando por L. con arroyo ilarn e dlalauza, .N  con terrend . monto so
con igual terreno, y 1YL con descenso
al arroyo de la 0,iza;la cual ha si- .
do denunciada por Don Jos Ba-
l'esteros, sin consignar el depósito
oportuno, he acordado por decretos de;
4. de Enero pi ixiino pasado y desto die, .
y.conserjecion ä lo .que previieee la dis-
position 4. a de te •.1.1e04 . tidoll

8 de Marzo . . cb1 e.1.852„ e 'aenlae nse,i;
do lo actua,16 , declarando. la rattit+r
cidad de los derechos 	 or el

-así .corno los del deninciante.-
.Lo tic Se enhiela . . al

dl ntAlfgeficia.para g o ner 	 i

• COrdeba 21 de Abril ile 18S8.
=-EI Go betr.ado.r; Agustin Gornez
guanio.

11,

Sto: Cristo de la Luz.-Mina de*
p lomo --Caducidad.ei-,No, liabiéedole'e!

I
besito gestion algun.a-.desde el 40 1847N

- .por Diego Martiuee, %Peine de ,A.ibth
1méjia 	 proidn •ia de.,Gramula, releed

pectO ä la mula de piorno «Sto .. C is-
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°,(1 de la tole .41 2 en Buenas yer -
bas, trwiùo de Montero, y lindan-

ai N. fine .coroje de navas ca_
Itera, á M. 4;on el eieie llama in las
Pizarras, 4% L. seen erroyo de DO043
yerbas y campiii(e . la, y pur P. con
d e hesa de ». Fra.:Desee Sanehez Ga-
den , he acordiele por decreto de eate
.dia y C o i) eujecion a le -que peeviene
la dispoeicion 4." d e la .Real Arde!, de
8 de Marzo (le 1852.. aieular iodo 1»
actuada, declara:ella la eadividad
loe develes . (141 . .pAr 	 thi$1110
dan 	 haberse ad(' L ' ir ilo

Lo ique -se .annacia al pül.dieo
para general ietelig 41,

Córdoba 23 de Abril de 1858 .
El Gobernador, Agustiu Gota •z J -
g na Uzo..

Ntra. Sra. de la tuna.-Mina de
cobre. -Caduei - o ha bi I ose
b••elto gestion alguna desde el año .de
4812, por 1). 31i~ topez. •ecino
41e Pozeblanco, reepecto mina de
cobre eNtra. Sra. .de Lt Liude sua
en la callada de los Lirios, terneiun
de dicha villa., y hudando por los
cuate ', aientos 	 con (‘1 al'uOYO
Aguardiente y el (lela )Ionan Galgera,
Ei e ecordado por decrete de este dia
con sujeciou 	 'lo que peevieoe
disposicion 4." de la Real eirden
de 8 de Marzo de 185a, anu-
lar bode lo actuado, &datando la
cade 2 i taul de 'loa' alerechoe que p
el- mismn pnealau 'haberse adquirido.

Lo que se ¡Juncia al público
para g e n . ral ieteligeneia.

Córdoba 29 de Abril de 1858. -
El Gobernador, Agustte Gontez iii -
geatiZO-.

Mina antigua -en lerrenn reelen-
gra-Cebre.-Caduerdad. - No ha-
bienaose hecho gestion algalia desde
hace mocho tieinpe respecto ä la mi-
na de cobre cuyo nombre y mitigue
dueño se igeora, sita en ierreno reelen-
go, término de Pnzoblaneo, y lin-
dando per L. con la fuente (l e Lnver-

con el °carril de lee Norieges,
P. con los Alinadeues del Chaparee

.1 ,arreniolo, y IN. con PI Camino de 31u-
jafee, la cual ha aido (labretatta
por la Sociedad Foisien earbeeifrzt
de B din6z y Espiel, baja el nom-
bre de Medra Santa, *in cumplir las
prescripciones legales, b e acordado
por elet,relos d.. 15 'y 29 11(1 actual
y can euiecion a lo (pre 	 pre-
viene la disposieion 4* de la
Real (4:alen (I,! 8 do Marzo de 1852.,
onular lodo le twarrele, d-clarando
la cadrreidad de IOS ti -re' Im. 	 per
cualquier persona puedan haberse
adquirido, asi como ioti 41ouo-
cante.

Le que se tupiere al .público
para general inteligencia. 	 •

CArdoba 30 de Abril de 1858.
=El Gobeinador, kg„iiatin Crome,. loe
guituzo.

La Fidelidad.-.Mim, 	 cobre.
-Caducidad. Nn habiAedaee h
dIO gestien algu n a de.sdi, duo
di 1841 por 11. Fernandn Canales
Sigler, Vecino de Vida del Rio, res-
pecto a larnioa de cobre «La Fideli-
dad» sita en piehradillas ele las Tem-
bladeras, 'termino de Mootoro, y hin —

S

Nagdalena.=Mina Cobre.
» ratilucilla,!.-No habiéndose hecho
g estion algima desde el arta de 1812
por Francisco Canales, vecino de Mon-
toro, respecto ä la Mina de cobre «Mag-
dalena .» ,ota en Peñas Cabeeras ., tér-
mino de Montero, y lindando á S.
COA el camino (1w; vá ñ Gareigninez,
im M. enG el sino de laPuerta, ä
N . . con el mino de mina (le San
Juan de Dios, y ä P. cot) el sitio
del barranco (14 lloreilln, he acor-
dado por decreto de este (Na y con
sujecion ä le quo prei lene la dis-
poeiciou 4 	 de . la Real árdea
de 8 de Marzo de 1852, anu-
lar todo lo editado, declarando
lt cadu e idad de los derechos que
por el mismo pueda( ' haberse adqui-
rido.

Lo que se anuo ia al público
para 	 general inteligencia.

Córdoba 6 de áll4 de 1858.
=El' 'Gobernador, Agustiu Gnmez le-
¡LIMA°.

San 11,lb-1...Mina (le alcohol.
.(aaducidad e.-_=No habiéndosc he-
cho gestion a n b ona d-ede el arto de
1811 por Ardeeio Maria Porra, ve-
cieo (le Torreeampo, respecto á la mi-
lla (le alcohol «San Rafael» sita en
el cerro di la Gampiitut . la, término de
Montoro, y lindando ä M. con certijo
del Zumaj) ä 1'. con la roza de An-
toni:, de la Mata, al N. coa arroyo
de la Campiate . la , Y a S. con .tierras
hallas, he acordado por decreto de es-
te dia y con hujecion ä lo que pre-
vieae la disposition 4." do ta Real
Orden de S de Marzo de 1852, ano-

La ei rajaae---eMina de ;11(.01101.
-Caducidad...No habieedose hecho
gestion alguna desde el año de 18-12
por D. Jaan Nicolás Conde, vecino
de Memoro, respecto ä la mina de
alcohol «La Grajee sita en cerro de
Escoares, término de Monto ro. y lin-
dando á L. con la mina Galeno, a
P. con otra la Fratereidad, y por les

. (lemas pintos terreno realenga, be
acordado pm . &meto de este dia y con
sujeciun ã lo que previene la .lispesiCinn
4..» -le la !leal Orden de 8 de Marze
1852, anular todo lo aetua , o, 4 de-
nuede la caducidad de los derechos que
por el mismo puedan haberse adqui-
r ido.

Lo que se abunda al público
para genetztl inteligencia.

Córdoba 20 do ¿b il de 18:i8.
= El Gobereedor, Agusun G e nio/. lu-
guanZO. •

San A ntenia..-.-11ina do alcohol.
Cailucidar j .=N» habiOedese beche

gestion alguna desde el año 1 841 per
I). Antonio 	 111 n ria Parras, vecion

ro9r(10 ä la Mina de
de' elenled «Sen Aetonio» eita en
los Meeleillejos, término de 111entoro,
y lindando ä P. cen las fuentes de
las mime a L crin cortijo (le los
Neinbeilkj-s, • ä N. cm, el (helio cetro
que diouilican las Villariegas y al 31.
cou el camino de este corrijo a Villa-
nueve; he acm (lado purt decreto de este
d i e, y ele, aujetion a lo que dis-
pone la regla 4. » (IP Li Real Orden
de 8 (id 31,11-/i, (le 	 1852, anular
todo lo actuado, d”cl enlodo la cedu -
t'ida.' ' ii 	 os Ieinich, s que por el mis-
mo prealau haberse adquirido,

Le que se materia al público pa-
ra gencrol

Ciadoba '23 de Abril de 18:18.
Goberuadoi, Ägustin . Goal( z

lnguanzo.

Capitania General (he A ndalucia.
Ni.==4)rd,ti 	 del e9 de

Julio g le 1858 ei> 	 ¡Da -Adieaie
t'Inicie-Al E. S. General ° Ca-
pilan gAivral interino de este Disiri-
to, ha sido comunica la la stguieeto
ór don gene( al, eeirllida in Cadiz,
ayer 18 .11 , 1 corriente.eaellabieado
llegado ä esta Plaza el E. S. Capi-
tan G e neral del Distrito, Teniente Ge-
n e ral D. irme Zapatero y Naies,
dispueste S. E. eneargaree
te dia Ad manda del Dietrita, y que
se coinutuique en la je 4 ., n gei eei al,
para conce'i miento de todos sus subor-
nidada., co inteligei4cia de que -
tin tiara encargado del despache or
!atrio de la Capitania Ceneral, el E.
S- General 2.° Cabo, hasta la pre_
sentacion de S. E. en Se'
0. D. E. S. Capitel) general. -El Bri-
g l aier Gefe de E M.-1eaquin Ri-
quelme...-Lo qu o per disposicion de
S, E. se hace. saber en la Arden ge-
neral de esle 	 ä los tinee
guientes.-E1 Coronel 2 	 Geht ' de
M. Juan Goillon
tei (bid« Militar (le C4( doba.

Lo ple cnn el p ro pio objeto se
hacer saber en la Orden de «eh! die.
para cnnoeineiente (Je los Cuerpos y
demos clases mi.itares existentes e a

('St d Pf ovittril.E1 Brigadier Geher-
na . lor Militar, Colmenares

Circular núm. 2353.

Orden de la Plaza del 24 de Julia
de 1858.

11,biendose dignado S. M. la
Reina (1 , ) . 1). G.) eele%artne (lel car-
go (le Gebeanalor Miliiar de esta Pro-
vincia por so Real (írden . de 14 det
corji eide y nombrar en la rniSIDA fe-
cha para (.1(,P lo desempeñe al Si.•
Bu igadier de Caballeria II, Florencia
Grial y Pastor, so ha hecho cargo
hoy este Gefe (lel espresado Gobier-
no. Y se hace saber en la Orden (ha
este dia para • conocimiento de . loa
Coerpos y de todas las (lemas claes
militares existent es PO esta Provincia.
=El Bi igadier de lotanteria, Col-.
incoares.

Administracion principal de
Hacienda pnblica de la pro-

vincia de Córdoba.

Circuler núm. 23 .23 .

-La Direecion general de Contri-
buciones con feclen 1. 0 de Mayo
precsimn pasado dice ä esta Adini-
nietracion lo siguiente:

«El halo. Sr.- Ministro de Ha-
cien•la Cofl)rIfliCÓ ä esta Di rece ion
general con fecha 23 del pasado. ia
Real Orden que sigue. Ilmo. Señor:
He- dado cuenta ä la Reina (qa g )
del 29ediente :flema% ido im instancia •

dandodando 5 O: con los llanillos de Mat-.
nrolejo N. con Maleedera, tí P. con
el ,cerro de la posada de los Alma-
&Dejes, y N. coa la mesetilla de la
Tembladera, he acordado por de-
creto de estudia, y ron sujecion ä lo que
premi-eo la di spoeicion 1. a de la Real
órden ale 8 de 31arzo de 1852, anular
Ledo lo actuada, declarando ia cadu-
cidad de los derechos que per el
mismo pu.e.I in haberse .adquirido.

Lo efe se ;u:necia al loiblico
.para general iniel

Crdoba a 4 1. , Mayo de 1.858.
El 'Gobernador, Agastier Gama

1 liguanza

Sin) Rafied -Mina de .colir
Coducidad.-No habiéndose hecho geb-
tion alguna desde el año de 184.4 por
Bernardo .Mcnor, veciho de Villa del
itia, .respecto ä la mina de cobre
«San Rafal» sita en cerro de las mi-

ia lanine de Morder ° , y lindan-
do ä P.. con arroyo del Moral, ä M.
con dicho arroyo, ä N. con cerro del
queso., y ä S. con la Castellana; he
acordado por decreto de este dia
y con sujecion ä 	 lo quo pre-
viene la disposieinn 4. 	 de la Real ;
&den de 8 de Marzo de 1852, anu-
lar todo lo actuado, declarando la • ca-
ducidad de los derechent que por el
mismo puedan haberse adquirido.

Lo que ›e anuncia al público pa-
ra general

Córdoba 6 de Mayo de 1858,
..E1 Gobernador, Agustintomez
guanzo.

lar todo lo actuado, declarado la
caducidad de los - derechos que por
el mismo puedan haberse eelquitido.

Lo que se anuncia al público
para general inteligencia.

Córdoba 4 de Mayo de 1558.
• ..E1 Gobernador, 	 A3U.Sliil 60111t1
IngUan20.

San Juan Etaingelista.--lina de
alcehal i-Caducidad.-Ne habi;eidese
hecho getil¡ou illgUaa desde 41 año
de 1841, per D. Franeisro d. , Cam-
pos, ‘ecino ele Ti o r campo, respecto ä
la mir l a de alcoba' (r . an lude Evan-
gelista» sha en Buenas yerbas, ter-
un, e de Moeteree y liddando ä L.
camino de Cardeiaa para Vill duo va,
y ä p . y N. ceo torren() procomo-
nal, he acordado pol dperoio de es-
te dia y con arregla a la dispo-z i . ion
4 a (le la real Melle, de 8 de M o ze • de
1852, anular Lelo lt anual),
do la caducidad d ., los derechas (pie por
el mismo puedan laaberse adquirida.

Lo que se anuncia al público
para general inteligencia.

Cór loba 23 	 Abril de 1818.
El Gobernader, Agastin Gomez lo-

goatizo.

Gubierno 'Militar de la Pred
Viuda de E:611101)a.

Circular núm. 2.355.

Orden de la Plaza de! 21 de judo
de 1858.
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de D. Maria de los 'Meres N'u de
Cedena, .vecina. de Sanlucar de

Ba rrameda en la provincia de C
sobre que s., riel:Me, talio
come a su hermane demente D. Juan

la multa en que ha incur-
rido por no heuer verificado en tiem-
po haba la seeunda presentado!) en el
ri'gist ro de hipotecas de (Eche Ciudad
de Sanlucar, de las hijuelas de par-
lis i ) n de los bienes que respecti va-
'fl'ute here.laren per fallecimiento de
d U otro /termite ° 0. lean; en cuyo
eSp ediente se ha oeurrido du la ti le.

Ailministracien de n'ocien(' t pUbli-
ca de 	 sobre la iuteligeneia
debe darse ä lo di s puesto en el p
raíl) tilti:no del > articulo 2) del leal
decr s te de 26 i1! Naviembra de 1852,
per el pi 	 se señala la multan
en quo iec irren los qu 	 no ha .e
esa ssgun la presentacion los pla-
na pre fijad is pe cl artí •ule 8.7. Y
considerando que el tipo ad o Pt 1•10
para todas las multas a cl ac se re-
fiere dicho R e al d ecreto, es el de un
tanto por cieno sobre el valor do las
cesas sug,etae al pago del derecho de

. hipotecas, . así coma que . repugna , it la
razon y á la justicia el que las" fal-
tas menores se castiguen con mas se-
veridad que las mayores, le cual su-
cedería de aplicars à la letra lo d
Puesto enen el citad párrafo del ar-
ticulo 23.; S. M. de acuelle con lo
propuesto per esa Direccien general,
Y con sl p trece ' d la Asesoria ge-
neral de este Minist e rio, se ha diguade
declarar por resolueinn al caso qu • ha
motivado este : esp elientee y para que
sirva de regla g mera l qu e el ded-
illo de real dei valor de las limeis
que hayan de registrarse en las ofi-
cinas de hipotecas, en que consiste la
malta con que se castiga á los que
faltan ä la segunda y sucesorias pre-
sentaciones de los d ocum entos Rige -
tos ä esa formalidad segun dispone
en su le' árraf0 último el articulo
20 del Real decreto de 26 d e No-
viembre de 1852, se entiendo un de-
cimo de real por ciento d c . valor de
l as fincas citadas, por culo ti') pudo
ser el otro espil itur lila la m e nt e d 1 legi,'-
lador. De Real i'nelen •lo diga ä V 1
para su inteligencia y dedos consi-
guientes. Lo que traslado in V. ';;.
para su couoci iniee ie y efectos „ p r

tu nos,  pro iniendole que A la rse
Orden preinserta le (1:4 11 publieidad
por medio del Beletin °Acial de la
provincia.»

Lo que h e dispuesto lengt efec-
to para eenecimieete del público. •

Córdoba 16 de Julio de 18 ä8.
S. Francisco Ortega.

Instituto provincial de 2. a cn•
escudaste dc ( órdoba.

••n•••••••••••••••n•

Circular m'un. 2304 •

Segun se previene en el Reas
Decreto de 30 de Junio próximo
Pasado deben adjudicarse gratis dm
grados de I3achiller en Artes ea os-
te Institute par medio du oposicion
entre los alumnos que acrediten de-
bidamente ser pobres y haber obte-
nido por lo menos tres notas de S -
hresaiiente.

Los aspirantes á estos premios
extraordinarios, co ncedidos por 8.,M.
para isolemnizer de aloa manera útil

á la juventud estudiosa el fanzto su•
ceso del nacimiento de su agosto
'lije el Príncipe . de Asturias, pre-
seutarán sus selle itude.s desde el
quince al veinte de Agosto próxi-
mo, y h ,ches las oposiciones se ad-
jadicaráa los premios en el acto so-
Lenne de la apertura del curso de
1858 á 1859.

Córdoba 10 de Julio de 1858.
—El Secretario, Francidco Barbudo.

1.)ireeciort del Instituto (le 2.*
enseiltuza de Cabra. •

Circular roía). 2337.

En cumplimiento de lo man-
dada por la Direccion general de
Instruecion priblica en 5 de junio
Último, el die 12 de Agosto pri5c-
sitia ° venidero se presentarán en es-
te Institut:, Je nit cargo todos los
alumnos de 2. 0 año de Latinidad
y Humanidad ts matriculados en la
enseñanza pública y en la domés-
tica A las ocho de la mañana,
provistos de papel y recado de es-
cribir para ser divididos en tan-
das del modo que acuerden los
respectivos profesores y hacer en

. el acto la version que se les dic-
te y constituye el primer ejer-
cicio ó exámen pur escrito de los
ordinarios al tenor de lo que mar-
ca el art. 234 del reglamento de
estudios vigente.

En el siseuiente dia 13 de Agos-
to á las ocho de la mañana se
reunirá el tribunal nombrado por
mi y concurrirán á la espresada
hora los alumnos del 2 ° año ä
fin de sufrir el exAmen oral ordi-
nario prescripto en el citado arti-
culo 234 y ser calificados conformé
ä su cumplimiento en este y en
el anterior egercicio. Si no basta-
ren las horas de mañana y tarde
hasta las dos de la misma, se stis-,
penderá al apto continuando ä las
cinco

A la misma hora del cita-
do dia 13 verificarán por separado
el ejercicio escrito los alumnos del
primer año.

El dia 14 de agosto se veri-
fiearA el examen oral y las cali-
ficaciones de este y del escrito de
los escolares del primer año ante
el tribunal competente, asi mismo
reunido por mí ä las propias horas
e lle en la mañana y tarde ante-
rior.

Los alumnos que no se pre-
sentasen en estos dias y en los inme-
diatos siguientes podrán realizarlo en
los extraordinarios desde el 25 al
31 de Agosto ya citado. •

i»sde el 23 al referido 31 po-
drán acudir á este Instituto los as-
pirantes al gallo de Bachiller en
Arts que no han practicado los
ejercicios pa ra el mismo antes de
la fecha de hoy.

Los exámenes de Instruccion pri-
maria de nuevo Ingreso para la 2.a
enseñanza y la matricula para los
seis años de esta tendrán efecto desde
el dia 15 al 31 de Agosto, sino
alegaren ' y probaren causa especial.
que impida presentarse en este pla-
zo ä los aspirantes.

Cabra 24 de Julio de 1858.
—El Director, Dr. Juan A. de la
Cörte.

Junta provindal de ventas 46 Bienes N vio ates.

Circular •mía) 2333.

Relacion 'de los espedientes (le
aprobados por la espresada Junta en
te dia.

Importa
la

capitalizacion.
nn••n••nn•n••• •••nn••••••••••n••lInM

(Con 1 inwacion

D. Antonio Csrrasco Santaella, vecino de Jauja, otro de
30 rd ii favor de los propies de Baena.

I). Francisco Cohecho Quesada, vecino (h íd , otro de
42 re. ü id id.•

El mismo, otro de ,9 rs. ä id. id.
1) AutoniO 8aneliez 'Ramos, vecieo de id., otro (Id 9 rs.

•

á id. id.
D. Rafael Aferei Veläsen; vecino de id., otro de 9 rs. mí id. id.
D. José del Pino Granados, vecino de Rute, otro de

16,57 rs. á id id..
D. Juln de la Torre Bladero, vecino de buena otro de

45 rs. 4 id. id.
El mierno, otro. de 16,89 A id. id.
El mismo, otro de 18 rs. 4 id. id.
El mismo, otro de 27 rs. 4 id. id.
El mismo, otro de 27 rs. ä id. id.
I). Pascual Muñoz Capote, vecino de id., otro de 12it id. id. 	 •
I). José Maria Perez Burgos, vecino de esta Capital, otro de

30;50 rs. 4 id. id.
El mismo, otro de 15 rs. 4 id. id.
El mismo, .otro de • 9 rs. A id. id.
El mismo, otro de 9 rs. A id. id.
El mismo, otro de 7,50 rs. 4 id. id.
El • mismo, otro de 7,50 rs. ä id. id.
El mismo, otro de 7,50 rs. ä id id.

•D. Fernando Manjon Cabeza y Lopez, vecino de Lucena,otro de 12 rs. 4 id. id.
El mismo, otro de 4,50 rs. A id. id.
El mismo, otro de 9 rs. 4 id id. •
El mismo, otro de 7,50 rs. a, id. id.
'El mismo, otro de 12 rs. tí id. id.
El mismo, otro de 4,50 rs. A id. id.
El mismo, otro 4 . 25 rs. it id. id.

'El mismo, otro de 7 rs. 50 cént it id. id.
E mismo, otro (l .:e 7,50 rs. á id. id.
E mismo, otro de 7,50 rs. 4 id. id.
E mismo, otro de 17 rs 4. id. id,
E miärno, otro de 17 rs. 4 id. id.
E mismo, otro de 7,50 4 id. id.
E mismo, otro. de 7,50 rs. A id. id.

• E mismo, otro de 4.50 rs. A id. id.
E mismo, otro de 7,50 rs. á id id.
E mismo, otro de . 7,50 rs. 4 id. id.
E mismo otro de 7,50 . rs. 4 id. id.
D. Antonia Diaz Rodriguez, veäina de id., otro

re. it id. id.
1). Antonio Cabello, vecino de Puente Geuil, otro de

3,53 rs. it favor de los propios de la misma.
D. Atanasio de Rivas, vecino de id., otro 45 ra. ä 'Id. id.
El mismo, otro de 15 rs. it id. id.
D. Diego Gomez, vecino de Fuente Obejuna, otro de 12 .rs.

it favor de los Propios :de la misma.
El mismo, otro de 9 rs. it id. id.
I). Alonso Aguilar, vecino de id , 'otro de 10,50 rs.

id . id
D. Juan .Pedro Sanz, vecino de id., otro de 24 rs.

' id. id.
D. Francisco Rivera, vecino de id., otro de 36 rs. 4 id.

id. 	 •
El mismo, otro de 48 rs. 4: ide id.
D. Antonio Rodriguez Mellado, vecino de id., otro de

4,50 rš. ä id. id.
D. Fernando Cuadrado, vecino de id., otro • do 18 rs.

id . id
D... Francisco Perez, vecino de id., otro de 18 CS.

Id. id.
id. id1), Antonio Benitez , vecino da id., otro de 36 rs.

redenciones tic censos
sesioa celebrada en es-

PROPIOS.

300

420
90

90
90

165,70

450
168,90
180
270
270

„3

120

305
150
90
90

75
75

120
45
90' s
75

120
45

250
.75
75
'75

170
170

75
75
4.5
75

75

35,30
450
150

120

105

240

360
180

45

180

360
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310

180
30

315,60
210;30
210,30

570
368,30
165

368,30

40

394,50
263
132,40

423

500

487,10:

525

600

600

600
600

r

329,20'

275

540

525

2iüi. •

55
rs.. 	 1!

31%Air
d'e' ? 	-

209,50

103,60

170

480

450

250

240

482,40

; De Tomás Pere,X Caballero, vecino de id,.., otro 43 ,4 'rs. 4
id4 id. 	 .. •	 ,	 . 	 • 	 ..:1•*1.•
• 'D. Antonio Manuel de Lugo, vecino de id., otro de

7,50 rs. ä id. id. 	 '75
El mismo, otro de 7,50 rs. ä id. id. 	 75

El mismo, otro de 15 	 id. id. 	 - 	 1155( 0)
.El mismo, otro de 15 rs. á id. id.

1). Antonio Pino Porras, vecino de Adarnuz, otro de
5,50 rs .. ä favor de los Propios de la misma.

I). 'Mieruel de . Barc: vecino deja, otro de 31,24-
faver del rPi3Sito 'de Villafranca.

'I.)bfia-Quiteria Enríquez Quiroga, Vecina de id , otro
20,95 rs. 6. favor de los Propios de la misma.

Ji. Manuel Benitez, vecino de Montilla, otro de 11 rs.
favor de los Propios de la • misma. 	 110

D.. hilario Caealey, vecino de id., otro de 56 rs. ä id. id. 	 .560
- •1). Tomas de Leiva, velillo de Fuente Tojar, otro de 6
rs. 6. favor de los Propios de la misma. 	 60

D. Joaquin Ju rado, vecino de id., otro de 6 rs. ä id. a. 	 60
D. Remen] Ruiz Aragoaes, vecino de id., otro de 51 rs.

ä id. id. 	 • 510
Eleraismo, otro de .6 rs. ä id. id. 	 60
D. Cristobal Lopez ()veraz, vecino de Iznajar, otro de 20

rs. 6 favor, de los propios de la misma. 	 200
El .mismo, otro de 20 rs. ä id. id, ' 	 200
1). Pedro Moll-jaeeralta e .vecino 'de Villa del-Rio, otro de

10,36 ts: ä favor de los Propios de misma.
I). Antonio 	 Lara, vecino de id., otra de 17 rs.

id . id.
D..ledro de Priego, vecino de 'Villafranca, otro de 48 rs.

å favor de los •Propios de . 1a misma.
1). José de Priego y Zamorano, vecino de id., otro de 45

rs. ä i (l. id.
I). Pedro Miguel de Prado, vecino de id., otro de 25

xs. 6. id. id.
D. a. Marina Jurado y Herrera, vecina de id., otro de 24

rs. ä id. id.
D i, Luis Labrador, vecino de Id, otro de 48,24 rs. ä

Id. id.
Ji'. Antonio

30 rs. ä 'id. id. 	 300
D. Antonio Pulgarin, vecino de id., • otro

id. id.
„Cristóbal Molina, vecino de Rute, otro de 18 rs.

favor derçlos Propios de la misma. 	 h
Ekeismo, otro de 3 rs. ä id..id
El mismo, otvo, ,de '31,56 rs. á id. id. e-

. El 'Mismo, otro de 21,03- rs. ä id , id.'
El- mismo, otro de 21,03 rs. ä' id. id. 	 •
D: Francisco Garcia Cordon, veciuoi deidd., otro de: 57 rs.

ä id. id. 	 . 	 .
El mismo, otro de 36,83 es 6 id. id.
E} mismo, otro de 16.50 rs. 6. M. id.
141:Diego Perez Girnenez, vecino de id., otro de 36,83 rs.

á id. id.
D. , Sebastian Garcia, vecino. de id., otro de. 4 rs. ä

id. id..
DV-e.ebastian .Diaz Molina, vecino de a., otro de 39,45

ä id. eid
Et mismo, otro de 26,20 rs. 6. irle id.
Et Mismo otro de 13,24 rs. ä id. id.

•Francisco Paez Lara, vecino de Posadas, otro de 42,30
rs. ä ,f,avor de los Propios de la misma.

bee,Francisco de Córdoba y Arenas, vecino de. Espejo,

otro deeell rs. ä favor de los Propios de la misma: -
I). Antonia' Santa Maria, Vecina de Moutemayor, otro de

48,71 4sel ä favor de los Propios de la misma.
D. José Molina Aguilar, vecino de id., otro d'e 52;50

rs. 6deid. id ,
D. Antonio dejeLuque Madeztsevecitle , de id.,

rs. it id. i (l.
D. José Falipe Carznona i vecino de IcL", otro de 60 rs.

ä id. id. 	 •
D. Juan de Vargas, vecino de id., otro de 60 rs.

id . id.
El mismo, otro de 60 rs. ä id. id.
I). Antonio de . Luqne Valenzuela, vecino de id., otro de

32,92 ss. eó. id . id.
1.) Agustin . Gitnereaz 2,tay, vecino da id., - otra do 37,50

rs., ä
D. Antonio Girnenez, vecino de id., otro de . 18 rs

id. id.
t . a J)oloreš Luque Salamanca, vecina de id., otro de 54

rs ä id. id.
Dv..,Francisco Carmona Mata, vecino de

52,50 rs. 6 id...,id.
Se continuará.

AMTIVENTOS.

yuntatuieuto Constitucional
de Filme Tojar.

Circular odia. 2392.

gorantooio Batnkrez,
Constituciunal d:e .esta Poblacion.

llago sab:i• :- que estando con-
cluiðo en borrador el repartimiento
de la contriburion :da consumos y sus
agregados en el presente año, por
haberse : slesaprebado el que anterior-
mente se habla efectuado, por órden.
seis. (Id actuel, y con, el fin de ha-
Cerlo notorio y que los, •.enntribuven-'
ts en él comprendides puedan exa-
minar sus cuotas y deducir de agra-
vios si secreyelen tenerlos, segun se
determina en el att 221: de la ins-
truccioa de dicho, impuesto, se con-
cede . el .témino. da ocho dias para
que durante este Se presenten por
los que se crean tenerlos y trascur-
rido no se admitirá ingulla por jus-
ta que se considere.

Y. para que llegue é conoci-
miento de los imeresados y no ale-
guen ignorancia, se fija el presente
ep rFuente Tojar ä 14 de Julio de
t88. —El Alcalde Constitucional,
Antonio namirez.—Por mandado de
dieho Sr., Rafael Ontiveros, Si jo.

JUZGADOS.
ikeeeee-e

Juzgado de primera instancia
de Lucena.

eut:
oh; . Circular núm. 23 8.
lob

D. Ildefonso Gener, Juez de pri-
mera instancia -de esta ciudad y su
distrito, etc.

1Nsr el presente cito, llamo y
emplazo á Rafael del Valle y Hur-
tado, vecino que se dice ser de la
capital' de Córdoba, y de edad como
de ...;Veitite y echo ä treinta años, reo
mandado prender en la causa que
contra el mismo se signe en en
este Juzgado por el delito de estafa,
para que en término de nueve diai si-
guientes alde fecha que per:primero le
señalo se presente en la Cärcel pú-
blica de esta dicha Ciudad, dude
se le comunicará traslado de lo que
contra él resulte, que si así lo hi-

re será oído y se le administrará
justicia en lo que la tenga, apercibi-
do que discurrido el término del de-
redro,' coutinuare el procedimiento en
stf . íiusencia y rebeldía, sin mas citar-
le/4i emplazarle, hasta la sentencia
dettitiva, notifieändose los autos 'que,
se 1)ro4ieveren en los estrados de la'
audiencia, y dichas notificaciones le
para rän el perjuicio que haya lugar.

Lucena 16 de 3tilfo de 1858.
—<Gener.-----Por mandado de dicho Sr.,
Milenio de Blancos y Palma.

te-:: 	 Puf et , 	`•%b

ANUNCIO . •
re. 	 er
 14.

VENTA DE MADERA EN CAPiA..;sie

En cuatro huertas situadas en
el partido de la: Bajas-Perz, ea .
t'éi tejo • de aq ¡ella Ciudad, se ha-
lla beiäa lada para su venta la made,-
ra siguiente.

• 43 palos de álamo blanco, de,
les cu,Oes hay 5 de cuello y 11
icerri 'y para r 'gas.

237 pids'cle mimbres y n.e.
lates.

La persona 5 quien acomOde
adquisicion, podre pasar ä la,;;;ee're-

taiia del Sr. Marques de Vabieflore.,
su duefio, calle de Jesus Milis ea

1 esta Ciudad, y en , la de, Cabra á Id
casa del Sr. 1). Fräncisco' Alcalá
Lumbreras, en cuyos deis i:Unió es-
tará de manifiesto ,u j;reeio y con-

dicienes.

'11 	 •

ENTA.

Se vende el , esquilmo dee:higos
chnmhos de la batiendo nombrada deri
Vista Alegre, situad s á las inmediacitseo
n es de la .Ari izafa y Ilneltas4e la.Sieireu
ra de esta Ciudad,. La persona ä 'quieoie
pueda convenir podrá avistarse c.eu De.e.
Ambrosio Crepe, que-. sive nám 13f,
calle de Jesus Noria .. 	 . 

if

060 in in tu
G

enrule -ti, 	 VENTA.

Se venden en la alameda de l'ai
Vega de Armijo, ä media legua dad)
Villa del . Itio, para cortarlos en . I..
menguante del. próximo mes de 'Agua-
tu, 88 álamos blancos,' y 162'negros

. de diferentes tamaños, los cuales se
hallan ya señalados. Quien quisere
hecer mejora ä su precio que es el do
6.000 rs., se admitirán sus proposi-
ciones por Pedro Molina, en Cór-
doba, calle. del Heló núm. 4, y en
la Vega de A; mijo, por su Alcaydeof
D. liufaa:Vivas.

AMILLARAMIENTOS.

Los Secretarios de los A yunta-
mientos que .quifflan•encomendarestei
trabajoe á una persona inteligep.tesque
se ofrece á hacerles por U oil módica
retribucioo poden dirijirse ú D. Jo-
s(;, Trasobares,. , habitante calle de la
Encarnacion Agustina' núm . 9 de es-

ita Ciudad, quien ,da ä razon._e

CORDO1ÌA..1858.

Imprenta y Litografia de D. F. G.
Tena, calle de la Libreria núm. 4.°

Aquilino Gomez, vecino del Carpio, otrolde

de 31 rs. ä

otro de 60

6.

id., otro de

td, bey:zz ie=siie.
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